
Viernes 7 diciembre 1990

~lcllY, 8 de noviembn' Je 19()O.-EI Alcalde.

Zarla de Granadil!a, t5 d..: octubre dL' 1990.-EI Alcalde, \1;"i\imo
fknito H..:rnjnd'~¿

BOE núm. 293

29672

29671 RE5;OLCC10,.y de 8 de !/I)\,iembrc de !I)Y(). del ,·ll'lInla
flllento de .1l~'ul-' (Ilicuntc). rcfácn(e a la COlll'()C!uorii¡ para
prOl'ccr varias í,la::as. .

En ('1 «(Boletín Oticial de la Provincia de Alicante» numero 25 L del
dia 2: del presente mes, s(' publican las bases de las siguientes plazas
ncank~ en la plantill;l de funcionarios de este Ayuntamiento. prC\'lstas
en L.l olena de empleo d ...' 1990:

Una pLlZ:1 de T':cnico de ""dministración G~n~raL por oposición
libre (código 11203).

Dos plJ.7as d.:: ,·\iEili;" dt ,\dminist'J...:ión GC¡kí.-i], pür ()POSi(iOn
libre(código~ 1]421 y 11-.1-05).

Una plala de Ofi-:ia! (L' obra. por concurso-oposición de promoción
lnlCTna (código 15288)

Las solicitudes se pri.'sentarán durante el plazo Q(' \/einte dias
nilturalcs, a partIr J::l si.guiente. en que apar~lca estc anunCIo de
eonvocahina, en el «F3oletm Ofic!;]l del Estado».

Los "lL:::SIV05 anu,vios se har::in públicos en el tahlón ..h' zmuncills Je
cSle\~untamiento.

ADMINISTRAClüN LOCAL

CatL'goría: Jefe de Servicio.
Especw.lid:.H.!: Pcdiatria.
C'.:ntro: Hospital \!atcrno-Infantll Val! d'Hcbrón.
Localid::ld: B::lrce\ona.
Jornada: \lañana :- 'ta~de.
Arca dc gestión: ;\;umero '), Vail j'Hebrón.
P!,17as: U n::L

Categoría: Jde de Sección.
Especialidad: Anali)is ClinlCos.
Centro: eAP Lop~ de Vega.
Localidad: Barcelona.
Jormda: Mañana y tarde.
Area de gestión: Número 8, Barcelona Ciudad,
Plazas: Una,

Categoría: Jefe de Sección.
Especialidad: An<Hisis Clínicos.
Centro: CAP Manso, Josep Maluquer.
localidad: Barcelona.
Jornada: Mañana y tarde.
Area de gestión: Número 8. Barcelona ciudad.
Plazas: Dos,

Categoría: Jefe de Sección.
Esp~cialidad: Análisis Clínicos,
Centro: CAP El Maresme.
Localidad: ~lataró.

Jornada: Mañana y tarde.
~rea d.-: gestión: Número 6, Barcelona ~ord i Maresme.
Plazas: Una.

RESOLCCIO¡\, de 15 de OCll/bre de 199U. del ,·Irlfnta·
miento de Lar::a de Granadilla (Cácercs). reFercnte a la
convocatoria [Jara pro~'CI!T una p/a::a de .--luxiliar de Admi·
nistración General.

En el ~<Boletin Oficial de la Provincia de CácereS) número 262, d('
14 de novi;:mbre dc 1990, aparece inserto anuncio de convocatoria y
bases para la provisión en propiedad, mediante oposición libre. una
p!;¡za de Au:'u1Jar\dmmistratl\o, pertene:lente a la Ese<Jla de ,~d!nlnls

tración G~n\.:r:JJ.

El plazo d'~ prc:jentaciun de instancias l:S de veinte días natur:d ...,s. a
contar dr.:1 '>iguie,lt.: al de la pllb1lC:1ción de cs1e anuncio en el ~(Boktín

üticial dL'l EstT.h».
Los succsivos anuncios de CSLl C'onvocatona se publicnrjn única

mente ';11 ...'! <d30ktin Olica! ...1 ... la Provincia de Cicerrs,), \ en .:1 uhión
de anuncios de este Ayuntamiento. -

RE5;r)LC{·¡O.V de J] de nc~·ic!llbi':'> de 1')(/{1, ,.Id j;.,'!;/!J'

1>1I;"lto de Fuente ,1I::1IilO de .\furcia (\!u:ci;¡). r,.J':·¡·,'IÚ':J r.l
CO!lvocl1{orfa parcz prrn'ccr Llr/(J.'i pi:l::l1s. .

Publicadas las bases en propiedad de plazas vacantes en la planlÍlla
municipal. segun d.:talk:

29570

36404

hábiles desde la publicación de la reso[uci.<)n menciOnada en la base 9
para tomar posesión de la plaza.

11.2 Los facultativos seleccionados, urLl \cl ks h,:¡va sido notifi
cada la designación, y en el plazo de quince días a p.3rtir del ~iguicnt ....
al de su rec;.:pción, deberán presentar, anle Ll Dirección General dd
Instituto Catalán de la Salud. la documenti ...~~(¡fl a..:rcdltativa de reun~r

los requisitos señalados en la bas~ 3.2, en 1:1 sigu¡,~nte forma:

a) Fotocopia compulsada del documento nacioll::d de identidad.
b) Título o resguardo de haber realizado el dept':;sito de los dercch,)s

de expedición del título de Licenciado en t....fedicin:l o Cirugía, o si
procede de Licenciado en Farmacia o Ciencias Qt:imicas. mediante
fotocopia compulsada debidamente autenticada por un fedctari8
público.

c) Para médicos y farmacéuticos, titulo de especialista c:\pedido por
cl Ministerio de Educación y Ciencia. Los Licenciados y doctores en
Ciencias Químicas deberán aportar certificación o diploma expedido por
la correspondiente escuela de perfe~cionamiento.

La documentación a que se refiere este apartado se acreditará de la
misma forma que se establece en el apartado ant~rior, es decir, mediante
fotocopia del título o documento que se trate debidamente autorizada
por un fedatario público.

Para los farmacéuticos especialistas a quienes no se les haya ewedido
el título se tendrá en cuenta lo que preve la base 3.2.

d) Acreditación, en documento original o fotocopia compulsada, de
los méritos alegados ante el tribunal sobre los que se efectuará la
adjudicnción.

e) Declaración de no haber sido sepando mediante expedi.-:nie
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública o de la
Seguridad Social, así como de que no se realizan 2lcti vidades incompati
bles y de no encontrarse incurso en la penalización del artículo 62.2 del
Estatuto Jlirfdico del personal médico de la ';esuridad Social.

t) La ;:¡ptitud psicotisica se acreditará por reconocimiento médico
ef~ctuado por los Servicios Médicos del Instituto Catalán de la Salud <::n
el centro que se determine.

11.3 No obstante lo dicho en el apartado anterior, los facultativos
que ya ejerzan como tales con plaza <:n propiedad en las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Social, sólo será n(~cesarjo que presenten el
titulo de especialista, cuando la plaza en que ejerzan sea de difer~nte

especialidad, así como la documentación que se menciona en la ba·
se 11.2.

IIA En el caso de que, en un facultativo sdeccianado no concurran
los requisitos exigidos en la convocatoria, la Dirección General del
Instituto Catalán de la Salud dictará resolución moti vada en la que se
declarará kl' pérdiJa de los derechos di~ la plaza de que se trate. La
mencion<lda resolución podrá ser impugnJ.da en h forma es!ablecída en
la base 10.

12. Nombramiento J' toma JI! pow,q'r);¡

Comprobado el cumplímicnto de !os re"'¡!lisitos, 1:l Dirección Gcn~r.ll

del Instituto Cat::J.lán de la Salud notificará :1 10$ facultativos selecciona
dos la adjudicación definitiva de la p!::lza.

Los facultativos seleccionados dispondrán de un plazo de treinta
días, a partir del siguiente al de la notificadón que se menciona en el
párrafo anterior. para efectuar la toma d~ posesión, que se realizará ~'n

la sede central del Instituto Catalán de la Salud mediante entrega del
correspondiente nombramiento.

Cuando un facultativo no tome posesión en el plazo indicado o
cuando, habiendo tomado posesión, no cjer.la en la plaza durant~ 185
primeros doce meses, se le excluirá de cualquier tipo de concurso p:.rca
la provisión de vacantes de la Seguridad Social, ex~epto si se trata de una
plaza de cat<.::goria superior.

En el supuesto de que en alguna de las plazas objeto de convocatoria,
no se pueda producir la incorporación del f::lcuitaT.ivo porque el servicio
se encuentra e:1 período de acondicionamiento, instalación de equipos,
obras o por causas similares, el plazo de posesión no .-:mpezará a contar
hasta que n.~almente pueda iniciarse la prestación de servicio y, en
consCCUCnC!3, no se generaran derechos economicos :1i de cuaiquicr otro
tipo en fa\/0r del adjudicatario.

Cuand;) el iacultativo que obtenga la plaza haya estado ejerciendo en
otra en la Seguridad Social en diferente pr0vinciJ o comunidad
autónoma, la Dirección Provincial o área de g:estión de origen dará
traslado d~l ::::{pediente dd facultativo a aquella de la que dependa la
plaza adjudi(~.J.da.

En todo caso, la toma de posesión de la nueva pbza implicará el cese
en la que ejacía. .

ANEXO 2

Lista de plaJ:as v:H:ank:i
CatcgorÍJ.: Jefe de Serviciu .
Especi~didad: Obstetricia y Ginecología,
Centro: Hospital Materno-Infantil VJ.d '¡'ikrw)'l.
locolidad: Barcelona.
Jomadd: t:fJ.ñana y tarde.
Area de ~:'stión: Número 9, Vall d'Hebrón.
Pl:1zas: L' ;~3.
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